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En la gráfica el Auditor General de Sudáfrica y Presidente de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
INTOSAI, Terence Nombembe, con el Contralor ecuatoriano y Presidente de la OLACEFS, doctor Carlos Pólit Faggioni.

ECUADOR:
Presidente de INTOSAI

La Contraloría General del Estado del 
Ecuador, el 15 de junio, recibió al Auditor 
General de Sudáfrica y Presidente de la 
Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, INTOSAI, 
Terence Nombembe.

En su visita Nombembe se refirió al 
valor de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, EFS, y su beneficio en la vida 
de los ciudadanos.  

Además propuso un Marco de Medición 
del Desempeño de las EFS, voluntario, en 
donde debe primar la independencia para 
contribuir efectivamente, en el control de la 
gestión financiera, pública, gubernamental 
y luchar contra la corrupción. “Las EFS 
marcan la diferencia en la vida de los 
ciudadanos”, sostuvo Terence.

Para el Presidente de INTOSAI, es de 
especial importancia la capacidad de 
respuesta de las EFS hacia los ciudadanos 
y otros organismos de control. “Las EFS 
deben ser modelo para otros organismos 
de control”, aseveró.

El doctor Carlos Pólit, Presidente de la 
OLACEFS y Contralor ecuatoriano, resaltó 

el honor que significó la visita de esta 
autoridad a nuestro país. “Con la presencia 
del presidente de la INTOSAI, se vuelve a 
confirmar que las distancias y las ubicaciones 
geográficas se desvanecen ante los 
objetivos comunes que nos identifican en 
un ámbito tan complejo y delicado, como 
es el control de los sagrados recursos de los 
ciudadanos”, expresó.

Informó que la Iniciativa para el Desarrollo 
de la INTOSAI, IDI, invirtió en la formación 
de siete funcionarios de la Contraloría del 
Ecuador, quienes pudieron formarse en 
dos cursos en el exterior y luego aplicar 
las herramientas aprendidas. 

“La IDI, efectuó tres programas diferentes 
en donde se graduó a más de 120 
funcionarios de las EFS de América Latina, 
como capacitadores de adultos”.

En el caso de Ecuador, fueron 8 los 
funcionarios graduados, de los cuales 6 
se encuentran contribuyendo activamente 
en cursos que hoy se dictan a los propios 
funcionarios de Contraloría y a los servidores 
públicos”, dijo el Contralor de Ecuador.  

Para el 2013, la INTOSAI, a través de la 
IDI, y con el impulso de la Presidencia de 
la OLACEFS, se ha planteado difundir y 
apoyar a las EFS, en la implementación 
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de las Normas Internacionales de Auditoría Gubernamental 
denominadas ISSAI, que han sido emitidas por el Comité 
de Normas Profesionales de la INTOSAI. 

“He podido presenciar, en mi calidad de Miembro del 
Comité Directivo de la INTOSAI y de la Comisión de 
Administración y Finanzas de este organismo, la vehemente 
característica de Terence. 

Dirigiendo estos órganos propicia el diálogo, la 
participación, la conjunción de ideas y voluntades; y, sobre 

todo, el compromiso para materializar el fortalecimiento 
del desarrollo del control gubernamental en todos los 
continentes”, señaló el doctor Pólit.

En lo que respecta a la Contraloría General del Ecuador 
ésta ha contribuido y compartido experiencias en 
diferentes grupos de trabajo de INTOSAI, como son los 
de Auditoría de Tecnologías de la Información, Auditoría 
de Privatizaciones, Lucha contra el Lavado Internacional de 
Dinero y la Corrupción; y, Auditoría Ambiental.

LII Reunión del Consejo Directivo de la OLACEFS

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 18 de 
mayo de 2012, se realizó la Quincuagésima Segunda 
Reunión del Consejo Directivo de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, OLACEFS, convocada para afianzar voluntades 
para el fortalecimiento de esta organización, que no solo 
se preocupa del control gubernamental en cada uno 
de los países miembros, sino de la consolidación de la 
democracia, transparencia, lucha contra la corrupción, 
obtención de los objetivos del milenio y las consecuencias 
loables de esta misma organización.

En esta reunión, se presentaron informes de actividades 
cumplidas por la Presidencia de la OLACEFS, presidida 

PANAMÁ:

por la Contraloría del Ecuador, así como, de la 
Secretaría   Ejecutiva   a   cargo   de   la   Contraloría 
de Panamá.  

El doctor Carlos Pólit, Contralor ecuatoriano, recordó 
que la tecnología, política exterior, corrupción, 
movilidad de la población, crisis financiera, evolución 
del pensamiento, son factores en permanente 
transformación y hacen más exigentes los escenarios 
para la acción cooperada de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, EFS, aglutinadas en la 
OLACEFS.

Fueron también partícipes de este encuentro el 
Embajador y Secretario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Panamá.

En la gráfica constan las principales autoridades que asistieron a la LII reunión del Consejo Directivo de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, OLACEFS.



Entidades fiscalizadoras superiores de Latinoamérica 
debatieron sobre Planificación Estratégica

Del 7 al 18 de mayo, 35 representantes de 7 entidades 
fiscalizadoras latinoamericanas  participaron en un Seminario 
sobre Planificación Estratégica para la elaboración de 
planes operativos de controles eficientes y reales, acordes 
a las exigencias de sus entidades fiscalizadoras superiores.   

El evento desarrollado en Quito-Ecuador, y que fue preparado 
por la Organización Mundial de Contralorías, INTOSAI, a 
través de la IDI, Iniciativa para el Desarrollo de INTOSAI, 
reunió a delegaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Costa 
Rica, Paraguay, Venezuela, Ecuador y Uruguay.

Durante la jornada de capacitación, los participantes al 
taller aprendieron sobre el uso de herramientas útiles para 
la elaboración de una Planificación Estratégica, su marco 
estratégico, objetivos estratégicos, indicadores de gestión 
del plan y los aspectos generales de la planificación 
operativa. 

Para el fortalecimiento de las EFS de la región, en meses 
anteriores, la IDI efectuó un programa de Detección de 
Necesidades para el Desarrollo de Capacidades con la 
participación de 16 EFS.

Para la ingeniera Yadira Espinoza, Gerente de 
Fortalecimiento Institucional de la IDI, la Planificación 
Estratégica es una herramienta útil para que los órganos de 
control alcancen el impacto esperado de acuerdo con el 
mandato de cada uno de sus países. 

“La Planificación Estratégica es un proceso, no es una 
actividad puntual; debe ser altamente participativa y sobre 
todo contar con el apoyo y compromiso de los titulares de 
las EFS”, recalcó Espinoza.  

A criterio del Presidente de OLACEFS y Contralor General 
del Ecuador, doctor Carlos Pólit, la comunidad del control 
gubernamental en la región, vive momentos trascendentes, 
pues se ha tomado con rigor la responsabilidad de 
trasformar a  OLACEFS en un referente de confianza para 
los gobiernos, Estados y democracias.

El reto es que los asistentes al evento implementen planes 
estratégicos afines y enmarcados a sus instituciones de 
control y sus mandatos constitucionales.

“La Planificación Estratégica es un proceso, no es una actividad puntual; debe ser 
altamente participativa y sobre todo contar con el apoyo y compromiso de los 
titulares de las EFS”: ingeniera Yadira Espinoza

Panorámica de los asistentes al seminario sobre  Planificación Estratégica para la elaboración de planes operativos de controles eficientes y reales, acordes a las exigencias de 
sus entidades fiscalizadoras superiores
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El Contralor de la República de Nicaragua, doctor José 
Pasos, visitó la Contraloría ecuatoriana, la semana del 18 
al 22 de junio.

Su visita estuvo direccionada a conocer de primera mano 
el modelo de planificación de la capacitación que imparte 
la Contraloría General del Ecuador.

A su llegada, se entrevistó con el Contralor, doctor 
Carlos Pólit con quien, entre algunos temas, abordaron la 
participación de la ciudadanía en el control de los recursos 
públicos, el informe de Transparencia Internacional con 
respecto al grado de corrupción en los Estados del mundo, 
entre otros. 

El Contralor de Nicaragua también visitó la Dirección 
Internacional de Capacitación de la Contraloría de Ecuador, 
acompañado por expertos en temas de capacitación, 
doctor Humberto Avilés y licenciado Pablo Hurgado, para 
conocer la malla curricular de capacitación continua, 
capacitación virtual y los convenios de formación de cuarto 
nivel que efectúa la Contraloría ecuatoriana. 

El doctor Pasos, también recorrió las instalaciones de 
Regionales de la Contraloría del Ecuador.

Existe un convenio de cooperación técnica entre ambas 
Contralorías, a fin de intercambiar aspectos científicos 
y técnicos en el área de control y fiscalización de los 
recursos públicos. 

CAPACITACIÓN INTERNACIONAL:
Contralor de Nicaragua visitó Ecuador  

De izquierda a derecha, el Subcontralor Administrativo de la Contraloría ecuatoriana, 
arquitecto Fernando Maldonado; Contralor de Nicaragua, José Pasos; Contralor 
ecuatoriano, doctor Carlos Pólit Faggioni; los técnicos nicaraguenses, Humberto Avilés 
y licenciado Pablo Hurtado; y, economista Vicente Saavedra, Director Administartivo 
de la Contraloría ecuatoriana.

Representantes de 18 organizaciones multilaterales, ONG, universidades, centros de estudios y la sociedad civil que se reunieron en Panamá para trabajar en un proyecto 
denominado Red de Instituciones para el Fortalecimiento del Control Externo.

OLACEFS trabaja para crear una Red de Instituciones

Representantes de 18 organizaciones multilaterales, ONG, 
universidades, centros de estudios y la sociedad civil, se 
reunieron en Panamá para trabajar en la  Red de Instituciones 
para el Fortalecimiento del Control Externo.

El proyecto incluye el intercambio de información y 
experiencias con otras esferas de la sociedad, que serán 
evaluadas por la OLACEFS, a fin de promoverlas dentro 
de la Organización y, de ser factible, adoptarlas entre las 
Entidades de Fiscalización Superior. 

La Secretaría Ejecutiva de OLACEFS, a cargo de la 
Contraloría General de Panamá, lidera este importante 
programa, que visualiza la creación de un equipo de 
apoyo/asesor integrado por Organizaciones No 
Gubernamentales, sin fines de lucro, y la OLACEFS a 
través de sus Comités y Comisiones. 

En este primer acercamiento se debatieron las diferentes 
prácticas que se desempeñan, en temas tales como: 
Medio Ambiente, Participación Humana, Transparencia, 
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Lucha Contra la Corrupción, Manejo de los Ingresos, 
Contabilidad Gubernamental y Auditoría. 

Para la Contraloría General del Ecuador, que ejerce la 
Presidencia de OLACEFS, se “espera obtener el compromiso 
de los involucrados en el proyecto para conformar esta red, 
pero no solamente de nombre, sino una red activa, viva, 
donde hayan propuestas, flujo de información, que aporten, 
trabajen y apoyen el cumplimiento de los objetivos”, expresó 
Nelson Dueñas, Coordinador General de la Contraloría 
ecuatoriana. 

La Mgtra. Yany Chávez, Directora de Asuntos Internacionales 
de la Contraloría General de Panamá y Directora Ejecutiva 
de la Secretaría de OLACEFS, indicó que este es un hecho 
histórico para la Organización: “Se dan los primeros pasos 

de conexión con Organismos No Gubernamentales, con la 
finalidad de conocer sus mejores prácticas, experiencias y 
actividades, a fin de promoverlas a través de los miembros 
de la OLACEFS, con el objetivo de mejorar la gestión de 
control gubernamental en la región”, comentó. 

En la inauguración participaron, Patricia Arriagada Villouta, 
Subcontralora de Chile; Peter Dineiger, Director del Programa 
OLACEFS-GIZ; Nelson Dueñas, Coordinador General de 
la Contraloría General del Ecuador y presidencia de la 
OLACEFS; y La Mgtra Yany Chávez, Directora de Asuntos 
Internacionales de la Contraloría General de la República y 
Directora Ejecutiva de la Secretaría de OLACEFS.

Esta iniciativa de la OLACEFS contó con el apoyo de la 
Agencia de Cooperación Técnica de Alemania (GIZ).

Sede de la XXXVI reunión de OCCEFS

Con la participación de representantes de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, República 
Dominicana, Cuba y Panamá como sede, se efectuó el 17 
de mayo del presente año, la Trigésima Sexta Asamblea 
General ordinaria de la Organización Centroamericana y 
del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, OCCEFS. 

Los temas tratados estuvieron orientados hacia la ética, 
lucha contra la corrupción y los planes para mejorar el 
trabajo de esta organización centroamericana. 

La Contralora General, Gioconda Bianchini, informó que 
para ésta ocasión, este organismo regional contó con 
la presencia de personal técnico del exterior, quienes 
brindaron sus conocimientos y experiencias. 
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Foro de Líderes Gubernamentales: “Impacto real en el futuro de América Latina 
y el Caribe” que se realizó el 30 y 31 de mayo en Washington, EEUU, tuvo como 
panelista al doctor Carlos Pólit Faggioni.     

 

WASHINGTON:

Presidente de la OLACEFS panelista en evento de 
Microsoft Corporation

El presidente de la Organización que aglutina a las 
contralorias latinoamericanas, doctor Carlos Pólit, el 30 
y 31 de mayo, asistió a Washington, EEUU, al evento 
denominado Foro de Líderes Gubernamentales: “Impacto 
real en el futuro de América Latina y el Caribe”.

La empresa Microsoft Corporation fue la anfitriona de esta 
conferencia, reconocida como una de las más importantes 
para líderes gubernamentales, dirigentes de gobierno de 
alto nivel que desean explorar iniciativas que mejoren la 
competitividad, avanzar hacia la igualdad social y fortalecer 
la democracia.

El doctor Pólit, intervino como panelista con el  tema “Open 
Government”; y, con sus colegas presentaron mejores 
prácticas y casos de estudio por parte del sector público. El 
Foro de este año se enfocó en el análisis de las áreas en las 
cuales los ciudadanos sean co-creadores con el gobierno en 
toda la región. 

Los temas centrales del Foro se abordaron a través de 
mesas redondas interactivas, casos de estudio prácticos y 
presentaciones por parte de los oradores visionarios.

Los ex presidentes de Estados Unidos, Bill Clinton; Brasil, Luiz 
Inácio Lula da Silva; México, Felipe Calderón; Colombia, 
Álvaro Uribe; y, Panamá, Ricardo Martinelli, fueron algunas 
de las personalidades que han sido parte de estos eventos. 

El 1 de junio, el doctor Carlos Pólit visitó las oficinas del BID 
para mantener una reunión de trabajo y buscar alternativas de 
cooperación para la OLACEFS y sus principales proyectos.  
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Operación nuevo Portal Web

Como parte del Programa de Fortalecimiento de la 
OLACEFS, efectuado con el apoyo de la agencia de 
cooperación alemana, GIZ, se desarrolló un nuevo Portal 
de la OLACEFS, que fue presentado y aprobado en la LII 
Reunión del Consejo Directivo de OLACEFS celebrada el 
18 de mayo en la Ciudad de Panamá. 

En dicho encuentro se decidió dar inicio a la implementación 
del mencionado Portal Web, para hacer las pruebas 
correspondientes y los aportes necesarios, del portal que 
pasará a constituirse en el punto único de entrada a los 

servicios generados desde OLACEFS. 

Para facilitar este proceso se enviaron notas oficiales a 
todos los titulares de las EFS miembros de OLACEFS, 
comunicándoles el inicio de operaciones del nuevo Portal 
y poniendo a disposición la propuesta de documentos 
técnicos necesarios para su operación, a fin de conocer sus 
impresiones y sugerencias.

Esta ventana digital es resultado de un largo trabajo 
que considera herramientas novedosas a la Biblioteca 
Virtual, sitios colaborativos, foros y el nuevo sistema de 
videoconferencias, entre otras. 
 

OLACEFS:

Cambios sobre la estructura, sistemas de planificación, 
prácticas de gestión y oferta de productos y servicios

El 3 y 4 de mayo de 2012, en Lima, Perú, se realizó la 
Reunión para precisar  los cambios sobre la estructura, 
sistemas de planificación, prácticas de gestión y oferta de 
productos y servicios de la Organización Latinoamericana 
y del Caribe de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
OLACEFS.

La reunión fue convocada por el Contralor General de 
la República de Chile, como parte de los tres encuentros 
planificados para realizarse en México, Lima y Asunción 
con el objetivo de analizar las propuestas de cambio en 
materia de estructura organizacional de la OLACEFS.

Los resultados de la Primera Etapa de este Proyecto fueron 
presentados, por el Órgano de Control chileno, en la 
Reunión de Consejo Directivo y ante la Asamblea General 
Ordinaria de la OLACEFS, que se realizaron en octubre de 
2011, en Caracas, República Bolivariana de Venezuela.

Los temas generales tratados en la reunión fueron: 
Simplificación de la Carta Constitutiva y su Reglamento; 
Revisión, actualización y fusión de cuerpos normativos; 
Simplificación del  Reglamento de Asamblea; y, el  Proceso 
de toma de decisiones.

También se analizó armonizar los periodos de OLACEFS 
con los de INTOSAI. Ampliar el periodo de ejercicio de los 
Directores. Valuar la delegación o traspaso de atribuciones 
y funciones de gestión operativa a la Presidencia y/o 
Secretaría Ejecutiva.

Reelección del Consejo Directivo. Rol de la Secretaría Ejecutiva 
en la coordinación y articulación de la gestión de la OLACEFS, 
así como en la gestión de las comunicaciones de la entidad.

Evaluar la permanencia o vigencia de Comités y 
Comisiones. Redacción de una Nueva Misión Institucional 
e incorporarla al Plan Estratégico. Redacción de una Nueva 
Visión Institucional e incorporarla al Plan Estratégico.

Evaluar el trabajo y de desempeño de Comités y Comisiones, 
a través de una auditoría de gestión que considere como 
elemento base el POA respectivo. Fortalecimiento del rol 
articulador de la OLACEFS.

En la ceremonia de inauguración participaron el CPC 
Fuad Khoury Zarzar, Contralor General de la República 
de Perú; licenciada Patricia Arriagada, Subcontralora 
de la Contraloría de Chile; y, Peter Dineiger, Director 
del Programa OLACEFS-GIZ. El doctor Nelson Dueñas, 
Coordinador General, participó en representación de la 
Contraloría General del Ecuador.

La fotografía recoge imágenes de las personalidades que asistieron a la Reunión para precisar con mayor exhaustividad, los cambios sobre la estructura, sistemas de planificación, 
prácticas de gestión y oferta de productos y servicios, de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, OLACEFS. 
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OLACEFS:

Reunión del Comité de Capacitación Regional

En Lima, Perú, el 22 y 23 de marzo de 2012 se realizó la 
Reunión del Comité de Capacitación de la OLACEFS. 

Intervinieron en la cita  Martín Villanueva, Director de la 
Escuela de Control de la Contraloría de Perú y Coordinador 
del Comité de Capacitación Regional de la OLACEFS; y, 
Carlos Valdivia, funcionario de la Contraloría del Perú.

Se conformó una comisión para analizar las posibilidades 
de que se efectúe una contratación directa para la 
implementación de este proyecto puesto que, Javier Urra, 
representante del BID, informó que los fondos asignados 
al proyecto podrían perderse por la falta de avance en la 
contratación de las empresas especializadas y porque las 
licitaciones internacionales habían sido declaradas desiertas 
en dos ocasiones. 

El Comité de Capacitación Regional, CCR, decidió acoger 
las sugerencias del BID y emprender en la contratación 
directa, en base de una lista de opciones que el BID 
proporcionaría.

Martín Villanueva presentó los resultados de la ejecución 
del Plan Regional de Capacitación del 2011 y expuso las 
generalidades del Plan de Capacitación para el 2012.

Carlos Valdivia presentó los avances regionales:
BID/OLACEFS para la Certificación de Auditores 
Gubernamentales:

Banco Mundial/OLACEFS para la Implementación de la 
Plataforma para la Educación E-Learning de las EFS de 
los Países Andinos

Se informó que las actividades de este proyecto han 
avanzado conforme lo planificado y que con la activa 

participación de la Contraloría del Ecuador se dictó el 
Primer Curso de Auditoría Forense con la utilización de los 
materiales que generó esta institución. 

En este segmento se incluyó la participación de la 
Contraloría del Ecuador y Presidencia de la OLACEFS, en 
las siguientes actividades: 

Curso de Control de Obras Públicas, que se planificará 
para agosto de 2012 con la coordinación de las EFS de 
Brasil, Colombia y Ecuador.

Seminario para compartir experiencias en Auditoría de 
Tecnologías de la Información, para el año 2013 con la 
coordinación de las EFS de Brasil y Ecuador.

Seminario de Control de Ingresos Petroleros, a ser liderado 
por las EFS de Brasil y México con la participación de la 
EFS de Ecuador.
 
El CCR resolvió, entre otros temas, solicitar a la Presidencia 
de la OLACEFS, lo siguiente:

• Incluir en el orden del día de la Asamblea General 
a realizarse en la ciudad de Gramado, Brasil, en 
noviembre de 2012, la presentación de los Resultados 
de los proyectos de “Revisión entre Pares”.

• Incluir  en la página web de la organización, los 
resultados de los proyectos de la “Revisión entre Pares”.

• Recomendar que los avances del programa OLACEFS-
GIZ y de otros proyectos de desarrollo, sean 
presentados en el Marco de las Jornadas EUROSAI- 
OLACEFS a llevarse a cabo en Georgia en Septiembre 
de 2012.

El CPC Fuad Khoury Zarzar, Contralor General de la República del Perú, en su intervención en Reunión del Comité de Capacitación Regional realizada en Lima Perú.
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El Cpc. Faud Khoury Zarzar, Contralor General de la República del Perú fue informado 
del avance de la Auditoría Coordinada al “Plan Agro 2003-2015 para la agricultura y 
la vida rural en las Américas”, realizada en Colombia.

Informe del Comité de Capacitación Regional, 
CCR-OLACEFS

El Comité de Capacitación Regional, CCR-OLACEFS 
informó del desarrollo de cursos in situ, sub sede y virtuales, 
así como proyectos de fiscalización y capacitación en las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, EFS, de la región, 
durante el período 2011-2012.  

En este marco, el personal de cada una de las EFS, ha 
cursado eventos de capacitación en temas de Control 
Interno; Auditoría de Servicios Públicos con énfasis en la 
educación y salud;  Auditoría de Gestión; Auditoría Forense; 
Herramientas de Control y Prevención en la Lucha Contra 
la Corrupción; Análisis de Políticas Públicas; Calidad y 
Supervisión en el Proceso de Auditoría; Responsabilidades; 
y, Auditoría a las Obras Públicas.

Así mismo, el CCR, prevé realizar seminarios especiazados 
como: Seminario en Auditoría de Obras Públicas, en agosto; 
Seminario de Auditoría en Municipios, en octubre; y, el 
Seminario Taller Ingresos por Exportación de Hidrocarburos 
en julio del próximo año. 

Proyecto “Peer Reviews” o revisión entre pares:
El programa que se encuentra en ejecución está dividido en 
dos grupos, así: 1er grupo: país revisor, EFS Chile – país 
revisado, EFS Ecuador. 2do grupo: país revisor, EFS Perú – 
país revisado EFS El Salvador.

Proyecto “Auditorías Conjuntas”: 
Esta acción de control considera el liderazgo de las EFS de 
Brasil y Colombia en auditorías como: “Mercosur, Fondos 
Comunitarios y Control Regional”; y, “Auditoría Internacional 
al Plan Agro 2003-2015 para la Agricultura y la Vida Rural 
en las Américas” respectivamente. 

Al ser auditorías conjuntas, Brasil ejecuta su acción con la 
participación de países miembros del Mercosur, entre ellos 
Argentina, Paraguay, Brasil, Bolivia y como invitadas Chile 
y Venezuela. 

La EFS de Colombia trabaja con las Contralorías de 
Ecuador, Panamá, Perú y los países de Centroamérica. 

Proyecto de “Pasantías”:
La EFS mexicana convocó, con amplia acogida, a 
representantes de diversas Contralorías de la región, para 
realizar una pasantía de “Auditoría de Desempeño”, con 
una duración de tres meses, aproximadamente. 

Proyecto sobre “Sistema de Gestión del Conocimiento”:
El proyecto inició con un taller para definir el marco de 
acción y los puntos de encuentro entre las EFS en materia 
de gestión del conocimiento. El evento cuenta con el apoyo 
de sistemas de comunicaciones de la EFS de Chile, así 
como del proyecto de Fortalecimiento Institucional del CCR, 
financiado por el Banco Mundial. 

Proyectos Regionales: Banco Mundial, BID-OLACEFS:
Para apoyar al fortalecimiento institucional de las EFS de los 
países andinos (Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela), el CCR ha iniciado un programa de capacitación 
virtual en temas de auditoría, para mejorar la ejecución de 
funciones y responsabilidades del personal de cada EFS. 

El Banco Interamericano de Desarrollo, BID, impulsa un 
mecanismo regional de certificación internacional en 
control y fiscalización pública, direccionado por tres 
componentes: 1). Establecimiento de los estándares para 
la certificación profesional, 2). Programa de capacitación 
para los auditores de la Región y 3). Proceso institucional 
para la certificación. 

COLOMBIA:

Avance de Auditoría Coordinada al Plan Agro 2003-2015

La Oficina de Capacitación, Producción de Tecnología 
y Cooperación Técnica Internacional de la Contraloría 
General de Colombia, el 16 de mayo de 2012, informó 
al Cpc. Faud Khoury Zarzar, Contralor General de la 
República del Perú y Presidente del Comité de Capacitación 
Regional de la OLACEFS, del avance de la Auditoría 
Coordinada al “Plan Agro 2003-2015 para la agricultura 
y la vida rural en las Américas”. 

Esta auditoría, en lo que se refiere a Contraloría ecuatoriana, 
se encuentra a cargo de la Dirección de Auditoría 1. 

El avance de las actividades contempladas es el siguiente:

1. Suscripción del Memorando de Entendimiento. 
2. Realización del Seminario-Taller de Unificación de 

Criterios y Capacitación en Auditoría de Desempeño. 
3. Estructuración de los Equipos Auditores e 

incorporación de la Auditoría en la Planificación 
Institucional de las EFS. 

4. Fase de Ejecución de la Auditoría. 
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BOLIVIA:

• Y declaraciones juramentadas de bienes y rentas para 
complementar y aclarar la información de la respuesta 
del Estado al cuestionario, y contar con información 
sobre el tema anunciado; y, en particular, con lo 
siguiente:

1. Información sobre el alcance del Plan Piloto con 
respecto a ex funcionarios y familiares;

2. Información sobre la coordinación para el diseño e 
implementación del Plan Piloto, con 13 instituciones;

3. Resultados sobre la aplicación de la Ley 004, con 
respecto al tipo penal relativo a la omisión de 
declaración jurada;

4. Información sobre el mundo de funcionarios con la 
obligación de presentar declaraciones y excepciones; 
e,

5. Información sobre el reglamento que permite 
excepcionalmente el ejercicio de funciones públicas en 
caso de incompatibilidad por parentesco o matrimonio.

En estos dos paneles se trató la recomendación de la OEA 
para fortalecer los sistemas para la declaración de los 
ingresos, activos y pasivos que debe realizar todo servidor 
público al ingreso, salida y anualmente  en la fecha de su 
cumpleaños.

Tras reuniones mantenidas con los delegados participantes 
y escuchadas  argumentaciones, avances y dificultades, 
en relación a las Declaraciones Juradas de Bienes, se 
analizaron los aspectos siguientes:

• Funciones de la Contraloría General del Estado de 
Bolivia.

• Dificultades para el cumplimiento de sus funciones y 
responsabilidades.

• Mecanismos de coordinación interinstitucional.
• Necesidades de cooperación técnica.

Los resultados de esta visita de evaluación in situ serán dados 
a conocer y entregados, por el Comité de Expertos, a la 
Contraloría General del Estado de Bolivia, en la reunión 
que se realizará en Washington, en septiembre de 2012 
con intervención de la OEA.

Las recomendaciones que surjan de esta visita serán 
trabajadas por Bolivia y revisadas en una nueva evaluación.

Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención Interamericana Contra la Corrupción, que son parte de la Cuarta Ronda 
de Análisis que realizaron una visita in-situ al Estado Plurinacional de Bolivia.  

Implementación de la Convención Interamericana Contra 
la Corrupción

El Comité de Expertos del mecanismo de seguimiento 
de la Implementación de la Convención Interamericana 
Contra la Corrupción, como parte de la Cuarta Ronda de 
Análisis, del 25 al 29 de marzo de 2012, que efectuó 
una visita in situ al Estado Plurinacional de Bolivia.

La primera actividad de las delegaciones fue la reunión 
con los representantes de Estados Unidos y de la 
Secretaría Técnica de la OEA para coordinar la visita in 
situ, metodología y responsabilidades.

La reunión de las delegaciones con el equipo del 
Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra 
la Corrupción, responsable de la marcha de la visita 
evaluadora.

A la Contraloría ecuatoriana, que participó en los paneles 
9 y 10 le cupo realizar las siguientes actividades:

Panel nueve:

• Funciones de la Contraloría General del Estado, para 
complementar y aclarar la información de la respuesta 
del Estado, analizado el cuestionario, con respecto a las 
funciones de la Contraloría, en generales y particulares, 
en lo que respecta a la recepción y verificación de 
declaraciones juradas de bienes y rentas.

• Dificultades para el cumplimiento de sus funciones y 
responsabilidades, para complementar y aclarar la 
información de la respuesta del Estado, analizado 
el cuestionario, con respecto a las dificultades de la 
implementación de las recomendaciones, en cuanto a la 
carga de trabajo de la Contraloría y las limitaciones de 
la misma, que han llevado a que la Contraloría no haya 
podido verificar las declaraciones de bienes y rentas.

• Mecanismos de coordinación interinstitucional para 
complementar y aclarar la información de la respuesta del 
Estado, analizado el cuestionario, sobre la coordinación 
entre la Contraloría y el Ministerio de Transparencia 
Institucional y Lucha contra la Corrupción, MTILCC, con 
respecto a la recepción y verificación de declaraciones 
juramentadas de bienes y rentas.

• Necesidades de cooperación técnica, para complementar 
y aclarar la información de la respuesta del Estado 
analizado el cuestionario, y contar con datos sobre las 
necesidades de cooperación técnica de la Contraloría 
General del Estado.

Panel diez:

• Prevención de los conflictos de intereses para complementar 
y aclarar la información de la respuesta del Estado, 
analizado el cuestionario, y contar con información sobre 
las acciones de la Contraloría General del Estado con 
relación a los esfuerzos de prevenir conflicto de intereses.
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PERÚ:

CHILE:

CHILE:

Transparencia en administración de recursos públicos 
manejados por organismos internacionales

El Pleno del Congreso de la República de Perú aprobó las 
modificaciones a la Ley de Contrataciones del Estado para 
fortalecer el marco jurídico en la lucha contra la corrupción.

A criterio de la Contraloría peruana, la aprobación de esta 
norma, garantizará  mayor transparencia en los procesos 

Probidad en compras públicas

El Contralor General de la República de Chile y 
“ChileCompra”, abordaron la importancia de fiscalizar las 
adquisiciones del Estado para prevenir potenciales focos 
de corrupción. 

El 26 de abril, se efectuó el “Seminario + Probidad en las 
Compras Públicas: cómo erradicar las malas prácticas”, 
con la participación de representantes de diversos servicios 
públicos, entre ellos, directores de hospitales, alcaldes y 
miembros de las Fuerzas Armadas.

La actividad se dio en el marco de un convenio firmado, 
hace un año, entre ambas instituciones, orientado al apoyo 
de la transparencia y que busca prevenir la corrupción en 
las adquisiciones que realiza la Administración Pública y 
eliminar espacios que puedan generar malas prácticas. 

Para el Contralor chileno, doctor Ramiro Mendoza, Chile 

Auditor Interno uruguayo en Contraloría chilena

En su política de colaboración multilateral, la Contraloría 
General de Chile recibió al Auditor Interno de Uruguay, 
Hugo Pose, para informar e intercambiar experiencias en 
el ámbito de las auditorías e investigaciones especiales. 

Pose, acompañado de Carmen Rúa, Directora de la 
División de Auditoría del Sector Público, y Tamar Frenkel, 
Supervisora de Equipos, mantuvo diversas reuniones de 
trabajo con las Unidades de Control Interno (UCIs) de la 
entidad fiscalizadora para conocer sus ejes de acción e 

Contraloría peruana capacita al sector público en 
administración financiera

Con la asistencia de 35 auditores de la Contraloría General 
de la República del Perú, el 14 de mayo se inició el Curso-
Taller sobre Administración Financiera del Sector Público, 
a cargo de los funcionarios responsables del manejo 
presupuestal del Ministerio de Economía y Finanzas, MEF.
 
El Contralor peruano, Fuad Khoury, destacó la preocupación 
existente entre los miembros del MEF, por mejorar la gestión 

de contratación con el sector público, así como permitirá 
la adecuada fiscalización del uso de los recursos públicos 
que son transferidos en administración a organismos 
internacionales a través de convenios.   

Bajo este nuevo esquema, las entidades públicas no 
podrán evadir su competencia y responsabilidad de 
impulsar procesos de selección transparentes, los mismos 
que serán fiscalizados por la Contraloría General de Perú.  

ha creado un modelo de exportación, autónomo y propio, 
en materia de aprovisionamiento del Estado. “Esto ha sido 
un cambio de paradigma de la compras públicas, hubo 
que romper la inercia de que siempre se ha hecho así, y 
pasar del amigo, o del dato, a un sistema consolidado, 
confiable, desde el punto de vista informático, es un 
cambio de paradigma normativo y cultural”, sostuvo. 

El Director de ChileCompra, Felipe Goya, señaló que 
existen 103 mil proveedores que realizan transacciones 
con el Estado, de los cuales, 30 mil son nuevos. Su mayor 
preocupación es la percepción de transparencia de la 
entidad que encabeza la burocracia innecesaria y la 
inexistente gestión de contratos, ámbitos que señaló como 
“una fuente de corrupción mayor incluso que la licitación”. 
Este evento se replicará en todo el país con la finalidad 
de que la ciudadanía pueda recibir capacitación en estas 
materias, lo cual surge como una necesidad impostergable, 
en un mercado que mueve cerca de 8 mil millones de 
dólares anuales entre transacciones y ahorro para el Estado. 

interiorizar sobre los desarrollos computacionales y algunas 
de las aplicaciones elaboradas por el Centro de Informática, 
como el Portal Web y diversas plataformas tecnológicas.

En las reuniones también se contó con la presencia de 
la Jefa de la División de Auditoría Administrativa, María 
Isabel Carril; y la Subjefa de la División de Infraestructura 
y Regulación, Virginia Godoy de la Contraloría de Chile. 
 
En la agenda de Pose se incluyeron reuniones con 
autoridades nacionales, así como con representantes de 
unidades de Auditoría Interna de servicios públicos. 
 

pública y tomar las acciones necesarias para prevenir que la 
corrupción afecte a los fondos públicos.

Anotó que la capacitación, a cargo de los profesionales del 
MEF, permitirá profundizar los conocimientos de los auditores 
sobre el manejo del presupuesto público y cómo fortalecer 
los procesos donde se producen actos de corrupción.

Señaló que el sector público debe asumir que una gestión 
pública eficiente y eficaz es la base para la transformación 
del Estado. 
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VENEZUELA:

Competencias de las EFS, necesarias en crisis financieras

La Contraloría General de la República Venezolana 
participó en la reunión conjunta del Task Force sobre Crisis 
Financiera Global, y el Grupo de Trabajo sobre Deuda 
Pública de la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI)   

En Washington, el señor Armando Guédez, Subcontralor 
(E), del máximo órgano de control de Venezuela, explicó 
que el Task Force es una iniciativa de la INTOSAI, que 
surge a  raíz de la crisis financiera mundial que se presentó 
en 2008. 

En este encuentro formularon interrogantes, expusieron 
inquietudes y realizaron recomendaciones para establecer 
un plan de trabajo inmediato. Se atendieron conferencias 
a cargo de expertos representantes del Banco Mundial, 
Fondo Monetario Internacional y Reserva Federal.

La delegación venezolana propuso como aspecto 
principal, se estudie la factibilidad de promover 
la incorporación o ampliación de los mandatos 
o competencias de las EFS para  hacer controles 
perceptivos, evaluación de las políticas y desempeño 
de los gobiernos en materia de endeudamiento, así 

como dotarlas de potestades para imponer sanciones 
administrativas a funcionarios, de cualquier nivel, por 
violación de normas, negligencia o impericia en el 
manejo de los aspectos financieros de los Estados. 

Armando Guédez recomendó la creación de grupos de 
estudios en las EFS, que monitoreen, en sus respectivos 
países, el desempeño económico, riesgo financiero,  normas 
y políticas que se vayan dictando al efecto, formulación de 
pautas y normas para el ejercicio del control de las EFS 
sobre las políticas financieras del Estado.

Sostuvo que es necesario establecer pautas que orienten la 
articulación entre el trabajo auditor de las EFS con el poder 
de control de los ciudadanos y de sus organizaciones, ya 
que son los ciudadanos de cualquier parte del mundo los 
que cargan las consecuencias de las políticas y ejecutorias 
desacertadas de sus gobernantes. 

El Task Force sobre Crisis Financiera Global es presidido 
por Estados Unidos y lo conforman Arabia Saudita, 
Austria, Canadá, Chile, China, Chipre, República de 
Corea, Eslovaquia, España, Estonia, Federación de Rusia, 
Finlandia, Hungría, Indonesia, Italia, Japón, Marruecos, 
México, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, Suecia, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, y Venezuela. 

En la Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela se realizó la reunión conjunta del Task Force sobre Crisis Financiera Global y el Grupo de Trabajo sobre 
Deuda Pública de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
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Agenda OLACEFS en 2012

PARA NO OLVIDAR

“Las ubicaciones geográficas se 
desvanecen ante los objetivos 
comunes que nos identifican en un 
ámbito tan complejo y delicado como 
es el control de los sagrados recursos 
de los ciudadanos“:

Carlos Pólit Faggioni, Presidente de la 
OLACEFS
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NACIONES UNIDAS:

Fortalecimiento de la Independencia de las EFS

El 22 de diciembre de 2011, la LXVI Asamblea General de las 
Naciones Unidas adoptó la resolución A/66/209, “Promoción 
de la eficiencia, rendición de cuentas, eficacia y  transparencia 
de la administración pública mediante el fortalecimiento de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores”. 

La adopción de esta resolución es la culminación de los esfuerzos 
de las EFS para fortalecer su independencia y el reconocimiento 
de las Declaraciones de Lima y de México. 

Este éxito fue posible porque los miembros de la comunidad 
INTOSAI han establecido los prerrequisitos necesarios en sus 
ámbitos de competencia y han dado contenido y credibilidad 
al lema de la INTOSAI: “La Experiencia Mutua Beneficia a 
Todos”. La resolución de las Naciones Unidas representa un 
hito histórico en los casi sesenta años de la existencia de la 
INTOSAI. La Asamblea General reconoció que por primera 
vez las Entidades Fiscalizadoras Superiores pueden realizar 
sus actividades de forma objetiva y eficiente solo si gozan de 
independencia de la entidad auditada y protección contra 
cualquier influencia por parte de terceros.

Tienen un papel importante en el fomento de la eficiencia, 
rendición de cuentas, eficacia, y transparencia de la 
administración pública, lo que fortalece la realización de los 
objetivos y prioridades de desarrollo nacionales e internacionales 
y los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

La resolución alienta a los estados miembros y a las instituciones 
pertinentes de la ONU a intensificar su cooperación con la 
INTOSAI en la creación de capacidades y otras áreas para 
promover la buena gobernanza, garantizando la eficiencia, 
rendición de cuentas, eficacia y transparencia mediante el 
fortalecimiento de las EFS.

Todas las EFS tienen ahora a su disposición una resolución de la 
ONU que les permite insistir en que los principios básicos de la 
independencia serán aplicados. 

La Asamblea General estimuló a todos los estados miembros de la 
ONU a aplicar los principios establecidos en las Declaraciones de 
Lima y México que, sin duda, incrementarán la determinación de 
todas las EFS, en particular de aquellas que continúan luchando 
para conseguir los elementos básicos de su independencia.

• Taller de Balance de las Experiencias sobre Revisión entre Pares, 
San Salvador, El Salvador, 9 y 10 de agosto

• Taller de Planificación Estratégica del Comité de Capacitación 
Regional de la OLACEFS      
Lima, Perú, 13 al 15 de agosto

• Taller de Capacitación sobre Marco de 
Evaluación del Desempeño de las EFS                                                                       
Lima, Perú, 20 al 22 de agosto

• Visita de alto nivel de la OLACEFS a Entidades de Control europeas 
5 al 14 de septiembre

• Jornadas EUROSAI OLACEFS                                                  
Tiblis  Georgia, 16 al 19 de septiembre

• Seminario CEPAT                                                      
Montevideo Uruguay, 10 al 12 de octubre

• Asamblea General OLACEFS                                       
Gramado Brasil, 10 al 21 de octubre


